
 
 

 

 

Resolución de Alcaldía sobre el nombramiento del Jurado de los “XIV PREMIOS DEL CONCURSO DE 
CARTELES CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO, 2023”.  
 

 
Aprobada por Resolución de Alcaldía nº 2348, de fecha 13 de junio de 2023, la convocatoria 
que regulará el proceso de concesión de los “XIV Premios del Concurso de ´carteles contra la 
violencia de género, 2023” y realizadas las publicaciones pertinentes según lo dispuesto en el 
art. 9 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  
  
 En cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula 11ª y 12ª que regulan el proceso de concesión 
de los “XIV Premios del Concurso de carteles contra la violencia de género, 2023” para la 
valoración de los trabajos que concurran a la convocatoria se nombrará, por Resolución de 
Alcaldía, el correspondiente jurado, que efectúa la valoración de las obras presentadas al 
concurso y emitirá el correspondiente veredicto.  
 
A tenor de lo expuesto, SE ORDENA: el nombramiento del jurado de los “XIV Premios del 
Concurso de carteles contra la violencia de género, 2023”, con el siguiente detalle: 
 
INMACULADA BONO TOMÁS. Licenciada en derecho por la Universidad de Valencia. Asesora 
jurídica en el Ayuntamiento de Alfafar durante más de 20 años. Actualmente presta los 
servicios de asesoramiento jurídico para mujeres víctimas de violencia de género en el 
Ayuntamiento de Mislata. 
 
MIGUEL TARANCÓN GARCÍA. Dibujante y acuarelista, miembro fundador del MAM 
(Movimiento Artístico de Mislata).  
 

ÁGNES TALAYA SÁNCHEZ. Jefa de servicio de Políticas para las Personas del Ayuntamiento de 
Mislata. 
 
La concejala de Políticas de Igualdad delega la presidencia de la comisión de valoración en la 
agente de Igualdad del ayuntamiento, Juana Muñoz Muñoz y actuará como secretaria la técnica 
de Igualdad y Diversidad. 
 
Las atribuciones que corresponden a la Alcaldía según lo que dispone el art. 21 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y restante legislación de aplicación, así 
como en lo dispuesto en la base 26ª de las de ejecución del presupuesto municipal para el 
ejercicio 2023.  Si bien, mediante Resolución nº 2543/2023, de 28 de junio de 2023, aprueba la 
delegación de atribuciones de la Alcaldía en las/los concejales y se han delegado las 
competencias en materia de políticas de igualdad en la concejala que tiene delegada el área de 
Presidencia, interior, hacienda y atención ciudadana.   
 
Vista la providencia de la concejala de Políticas de Igualdad y  el informe-propuesta para el 
nombramiento del jurado del citado concurso. 
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En consecuencia, esta Alcaldía RESUELVE: 
 

PRIMERO. Nombrar como Jurado de los “XIV Premios del Concurso de carteles contra la 
violencia de género, 2023” a las siguientes profesionales: 

 
INMACULADA BONO TOMÁS. Licenciada en derecho por la Universidad de Valencia. Asesora 
jurídica en el Ayuntamiento de Alfafar durante más de 20 años. Actualmente presta los 
servicios de asesoramiento jurídico para mujeres víctimas de violencia de género en el 
Ayuntamiento de Mislata. 
 
MIGUEL TARANCÓN GARCÍA. Dibujante y acuarelista, miembro fundador del MAM 
(Movimiento Artístico de Mislata).  
 

ÁGNES TALAYA SÁNCHEZ. Jefa de servicio de Políticas para las Personas del Ayuntamiento de 
Mislata. 
 
La concejala de Políticas de Igualdad delega la presidencia de la comisión de valoración en la 
agente de Igualdad del ayuntamiento, Juana Muñoz Muñoz y actuará como secretaria la técnica 
de Igualdad y Diversidad. 

 
SEGUNDO. Publicar la presente resolución en la página web del Ayuntamiento de Mislata 
(www.mislata.es). 
 
TERCERO.  Notificar la presente resolución a los miembros del jurado de los “XIV PREMIOS 
DEL CONCURSO DE CARTELES CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO, 2023” 
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